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Tema: Asistencia técnica cuidado continúo por una vida con bienestar Más Bienestar- Laboral 
 

 Dependencia (Dirección / Oficina) Proceso 

Subsecretaria de Salud Pública 
 

Gestión Social y Territorial en Salud 

 

Objetivo  Fecha:  10 de abril del 2026 

Realizar proceso de asistencia 
técnica a los equipos que 
operan la acción integral e 
integrada cuidado continuo por 
una vida con MAS Bienestar 
Laboral para el fortalecimiento 
de las acciones de educación 
transformadora 

Tipo de 
reunión 

Asistencia Técnica: 
Asesoría (  )                                      Capacitación (  ) 
Orientación (X  )                                  Acompañamiento (  ) 

Otro (  ) _________________ 

Modalidad:      Presencial ( X ) Virtual (  ) Mixta ( )  

Lugar: Aula magistral 

Hora Inicio: ___8:00 a.m.________________ Hora Fin: __1:00 p.m.______________ 

Notas por: Erica Ospina 

Próxima Reunión: No aplica 

Quien cita: No aplica 

 

 

 

Se da inicio a proceso de asistencia técnica de los perfiles que operan la acción integrada e integral 

Cuidado Continuo por una vida con bienestar Más Bienestar Laboral, donde se desarrolla la siguiente 

agenda: 

Horario Tema Conferencista 

7:45 am a 8:00 am Registro de ingreso Erica Ospina - Sandra Rodríguez 

8:00 am a 8:15 am Apertura y saludo Erica Ospina - Sandra Rodríguez 

8: 30 am a 10:30 am Subsistemas vigilancia SIVIM 
Vigilancia  

Antonio Rodríguez 

10:30 am a 11:00am  Receso 
 

11:00 am a 12:00 am 
Ruta Nutrición 

Determinantes  
Lorena Pava 

12:00 pm a 1:00 pm Actividad  sorpresa Erica Ospina - Sandra Rodríguez 

 

Se realiza inicio de reunión con algunas generalidades: 

 

- Verificación por parte de los equipos locales del proceso de orientación técnica de las Fichas de 

Educación transformadora realizada el 25 de marzo. 

TEMAS Y COMENTARIOS TRATADOS * 
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- Se socializa Estrategia de oferta Distrital para población recicladora 

- Inicio de recorrido en Plaza  La Mariposa para desarrollo de acciones de bienestar 

- Recorridos con Los Alcaldes Locales y Secretario de Salud  

- Jornadas en Conmemoración del día de la erradicación del trabajo infantil 

- Articulación con IDEARTES 

 

 Socialización por parte del equipo de Vigilancia sobre los diferentes Subsistemas. 

 

Subsistemas de vigilancia en salud Pública de eventos prioritarios en salud mental. Recolección de 

casos sistemático para el análisis, interpretación y divulgación de datos específicos relacionados con 

los eventos de salud mental bajo vigilancia en salud pública para su utilización en la planificación, 

ejecución y evaluación de la práctica en salud pública. 

 

 

 

Socializa la importancia del proceso de Marco Normativo asociado a la vigilancia de violencia 

intrafamiliar y de género: 

 

 Constitución Política: Principio de solidaridad social y deber de denunciar delitos. 

 Ley 715 de 2001: Gestión y reporte de información en salud. 

 Ley 906 de 2004: Deber legal de denunciar delitos; obligatorio si la víctima es menor de edad. 

 Acuerdo 257 de 2006: Funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, Distrito 
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Capital 

 Decreto 3518 de 2006: Creación del Sistema de Vigilancia en Salud Pública. 

 Ley 1098 de 2006: Obligación de denunciar delitos contra niños y adolescentes. 

 Ley 1257 de 2008: Aadopción de medidas de prevención, atención y seguimiento a mujeres 

víctimas de violencia. 

 Resolución 0459 de 2012: Reporte de violencia sexual en fichas de vigilancia. 

 Decreto 507 de 2013: Estructura Organizacional de la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá 

 Ley 1616 de 2013: Vigilancia epidemiológica de eventos en salud mental. 

 Decreto 780 de 2016: Notificación de casos a SIVIGILA. 

 Acuerdo 641 de 2016: Por el cual se efectúa la reorganización del Sector Salud de Bogotá. 

 

Estrategia de priorización: 

 

SIVIM 

Violencia sexual priorizando a los niños, niñas y adolescentes. 

Gestantes con énfasis en violencia física o sexual. 

Cualquier curso de vida con riesgo de fatalidad (mecanismo). 

Ataque con ácido, álcalis o corrosivos. 

Quemaduras infringidas (inmersión o contacto forzoso) en niños, niñas y 

adolescentes. 

Ablación (mutilación) genital.  

Riesgo de presunto feminicidio. 

VESPA 

Maternas: periodo de parto, puerperio, periodo neonatal y 365 días posteriores 

al parto 

Menores de 29 años (SED y SDS). 

Consumo SPA mayores de 29 años asociado a VIF, VG y conducta suicida. 

SISVECOS 

Cualquier tipo de conducta relacionada con antecedentes de intentos previos 

Ideación suicida asociada a dos o más factores de riesgo o con presencia de 

factores desencadenantes. 

Intento suicida. 

Toda conducta identificada en menores de 11 años 

Maternas (incluye periodo de parto, puerperio, periodo neonatal y 365 días 
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posteriores al parto). 

Sobrevivientes (muerte por suicidio). 

SIVELCE 

Agresión con ácido, álcalis o corrosivos ejercido por terceros. 

Lesiones por quemaduras que representa mayor riesgo vital. 

Mortalidades ocasionadas por quemaduras. 

Accidentes domésticos en menores de 11 años con prioridad menores de 5 

años. 

Toda lesión de causa externa ocasionada por pólvora pirotécnica.  

Sistemas electrónicos de administración de nicotina (SEAN) y sistemas 

electrónicos sin suministro de nicotina (SSSN). 

 

 

Importancia de la notificación: 

- Reconociendo situaciones de salud mental (eventos). 

- Caracterización y valoración del riesgo. 

- Enfrentando el agravamiento de los problemas de salud mental. 

- Alertando rápidamente a los profesionales de la salud. 
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 Socialización de la Ruta Integral de Atención en Salud para la población con riesgo o 

presencia de Alteraciones Nutricionales, donde informa el alcance relacionado con orientar a 

los diferentes integrantes del SGSSS y demás entidades responsables de las acciones en salud 

para que, en el marco de sus competencias y funciones, articulen las intervenciones individuales 

y colectivas, a realizar en los ámbitos territoriales y en los diferentes grupos poblacionales y 

orientar a las Instituciones responsables de la formación del talento humano en salud, en cuanto 

a los requerimientos de competencias para los perfiles académicos y laborales requeridos para 

la implementación de la Política de Atención Integral en Salud. 

 

Socializa el objetivo enfocado en regular las condiciones necesarias para asegurar la integralidad en la 

atención en Salud para las personas, familias y comunidades por parte de los diferentes integrantes del 

SGSSS y demás entidades que tengan a su cargo acciones en salud a efectos de contribuir al 

mejoramiento de los resultados en salud y reducir la carga de la enfermedad. 

 

 



 

DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL 
DIRECCIÓN PLANEACIÓN INSTITUCIONAL Y CALIDAD 

SISTEMA DE GESTIÓN  
CONTROL DOCUMENTAL 

 

ACTA DE REUNIÓN 

Código:  SDS-DFO-FT-001 Versión: 1 

Elaborado por: Alvaro Amado Camacho / Revisado por: Samir Andrés Salazar / Aprobado por: Luz Angela Manquillo Erazo 

 

 

 

 

RIAS Grupos de Riesgo 

 

Resolución 3280: 

Por medio de la cual se adoptan los lineamientos técnicos y operativos de la Ruta Integral de Atención 

para la Promoción y Mantenimiento de la Salud y la Ruta Integral de Atención en Salud para la 

Población Materno Perinatal y se establecen las directrices para su operación 
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Ruta integral de atención en salud para la población con riesgo o presencia de alteraciones 

nutricionales 

 

Incorpora actividades individuales y colectivas, dirigidas a la identificación oportuna de factores de 

riesgo y su intervención, ya sea para evitar la aparición de una condición específica en salud o para 

realizar un diagnóstico y una derivación oportuna al tratamiento. 

  

Grupos de riesgo- Eventos: 

• Desnutrición aguda en menores de 5 años  

• Anemia nutricional en menores de 5 años  

• Sobrepeso y obesidad 

• Riesgo de desnutrición aguda 

 

Resolución 2350 de 2020 

Atención de los niños de cero (0) a 59 meses de edad que cursan con desnutrición aguda moderada o 

severa, de etiología primaria.  

Excluye 

• Retraso en talla (T/E <-2 DE) SIN desnutrición aguda.  

• Patologías que contraindican el uso de los ingredientes de las fórmulas terapéuticas. 

Propósito: 



 

DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL 
DIRECCIÓN PLANEACIÓN INSTITUCIONAL Y CALIDAD 

SISTEMA DE GESTIÓN  
CONTROL DOCUMENTAL 

 

ACTA DE REUNIÓN 

Código:  SDS-DFO-FT-001 Versión: 1 

Elaborado por: Alvaro Amado Camacho / Revisado por: Samir Andrés Salazar / Aprobado por: Luz Angela Manquillo Erazo 

 

 

• Reconocer la desnutrición aguda como una urgencia vital 

• Iniciar la fase de estabilización en el sitio que se encuentre.  

• No tomar exámenes innecesarios en urgencias.  

• Evitar normalizar en forma rápida alteraciones bioquímicas y de piel.  

• Reconocer tempranamente situaciones deletéreas, procesos infecciosos y el síndrome de 

realimentación.  

• Motivar prácticas nutricionales adecuadas 

 

Estructura de la resolución: 
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Alimentación complementaria 

 

Alimentos no recomendados en la alimentación complementaria del niño con 

Desnutrición 

 

Se aconseja no incluir alimentos como caldos, sopas, jugos, infusiones, gelatinas, postres o productos 

comerciales que tienen un elevado contenido de azúcar y sodio. Estos alimentos tienen baja densidad 

nutricional y su introducción favorece el desplazamiento de alimentos de mejor calidad. Se reitera que 

la leche de vaca entera en cualquier presentación sea en polvo o liquida, no se debe iniciar antes del 

año. 

 

Cantidades recomendadas a ofrecer 

 

Ofrecer la alimentación en cantidades más pequeñas de las recomendadas en el niño sano durante los 

primeros 7 días del tratamiento. En los niños con desnutrición aguda severa, durante el tratamiento 

ambulatorio con FTLC, se debe ofrecer la alimentación complementaria en cantidades pequeñas, a 

partir de los 6 días del inicio del tratamiento, con incrementos progresivos durante los primeros 60 días 

hasta alcanzar las recomendaciones de acuerdo con la edad del niño 

 

Administración de micronutrientes: 
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Todos los niños con desnutrición aguda moderada o severa, presentan deficiencias de micronutrientes, 

por lo que es importante tener en cuenta que la FTLC contiene dosis terapéuticas de algunos 

micronutrientes, y por ende, no es necesario el uso sistemático de fortificación o suplementación 

adicional durante el manejo de la desnutrición aguda.  

 

Seguimiento Ambulatorio: 

 

Es muy importante hacer el seguimiento al niño a los siete días de tratamiento, en consulta ambulatoria 

o visita domiciliaria por profesionales de medicina o nutrición. 

Se continuará el seguimiento a las dos semanas del inicio del tratamiento y después cada mes hasta 

cumplir con los criterios de egreso, estas consultas serán realizadas por profesionales de medicina, 

nutrición o enfermería.  

 

Anemia 

 

• Se define como un descenso en los niveles de hemoglobina, hematocrito o de células rojas de 

acuerdo a la edad, sexo y altura sobre el nivel del mar.  

• Es el síntoma de una enfermedad que requiere investigación.  

• Los niveles de hemoglobina son más altos en recién nacidos, disminuyen en las primeras 6-8 

semanas de vida y aumentan hasta la adolescencia donde se alcanzan los niveles del adulto. 

• La Organización Mundial de la Salud (OMS) utiliza como criterio para diagnosticar anemia en 

niños de seis meses a seis años niveles de hemoglobina inferiores a 11 g/dl.   

 

Factores de riesgo 

 

1. Hijos de madres sin control prenatal durante la gestación, inicio de la gestación con bajo peso, 

bajo peso durante la gestación IMC <20, pobre adherencia a la suplementación con hierro, 

madre adolescente, anemia durante la gestación y periodo intergenésico corto. 

2. En caso de madres con antecedente de bajo peso para la edad gestacional y/o delgadez 

durante el periodo de lactancia. 

3. En caso de madres que durante la gestación tuvieron indicación de suplementación con hierro y 

no lo consumieron. 

4. Antecedente de prematuridad o bajo peso al nacer para la edad. 

5. Pinzamiento precoz del cordón umbilical. 

6. Consumo de leche de vaca u otros alimentos en los primeros seis (6) meses sin suplemento de 

hierro. 

7. Alimentación complementaria deficiente en alimentos ricos en hierro. 

8. Rezago en el crecimiento. 

9. Infecciones recurrentes o antecedente de infección controlada en el último mes. 

10. Pertenencia a un grupo étnico o a una zona endémica de parasitosis. 

11. Exposición a contaminación por metales pesados (plomo y mercurio). 

 

Exceso de peso 
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Se realiza actividad lúdica en promoción de la actividad física en conmemoración a la semana. La 

anterior actividad se realiza con apoyo de los grupos de Cuidarte a Través del Arte del entorno 

comunitario de la Subred Sur Occidente. 

 

 

Se da continuidad a una actividad de compartir y reconocimientod de los cumpleaños de los equipos 

operativos de las subredes. 
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COMPROMISOS* 
 

ACCIÓN RESPONSABLE FECHA 

Envío de acta  Erica Ospina 17-04-2026 

Envío de presentaciones socializadas Erica Ospina 17-04-2026 

 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 

 

No NOMBRES Y APELLIDOS CORREO TELÉFONO 
DIRECCIÓN/ 

OFICINA/ 
ENTIDAD 

 

FIRMA 

1 
Sandra Rodríguez Sm2rodriguez@salu

dcapital.gov.co 

3143990630 SDS- SDDS 
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2 
Erica Ospina elospina@saludcapit

al.gov.co 

3114676778 SDS- SAC 
 

3 
 
Myriam Charry Bautista 

mcharry@saludcapit
al.gov.co 

3115900890  
SDS- SDDS 

 

4 
 

 
  

 

5 
 

  
  

 

6 
 

 
  

 

7 
 

 
  

 

8 
 

 
  

 

9 
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